
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~~ 

SECRETARIA OC MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ANT. No. 09/A7-0233/07/16 FOLIO No. 09/2016-00988 

VALIDO HASTA: 25 DE ENERO DE 2017 

!Con fundamento en lo dispuesto en les Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º y 2º de Ja Ley General de Desarrollo Forestal/ 

¡sustentable, 133 y 134 del Reglamento de Ja Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII dei'I 

!Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 
JCertificado Fitosan'tario de lmp rtación s xpide el resent C rt'ficad 1 d et 1 tal d 't t' .. 1 o ee p e e 1 o para os pro u os ores es escrr os a con 1nuac1on 1 

í :.0 Definitiva Temporal 1 De los productos o subproductos forestales :x 1 Maderables u No Maderables i 
Nombre o Razón Social: NAMUH, S.A. DE C.V. ' ' ' 
Reg. Fed. de Caus.: NAM9911 t7BE6 

, ~¡;u;nhlA'T'•~ 
l """"""°' I' _. 

'"""'""''°'~~ r 

,-------- :1 

Descripción del producto a importar: CAJONES, CAJAS, Cantidad: 3,000 (TRES MIL) L 02AG0.201E il 
iJAUI,..---, TAMBORES Y ENVASES SIMILARES DE MADERA 

1 b jNUEVOS SIN LA MARCA DE LA NIMF 15 Pino, Pinus sp.; Unidad de medida: Piezas 1 ,,.., lE § P '' C H A ".'1 . 
1 

'_/' .~..f_\ -':l~-

EsPACJ<..-:' DE CONTACTO C~A.."'10 j Teca, Tectona grandis; Olmo, U/mus sp. 
1 

i:'Jl(ECCIÓN GENE:CAL DE GESTléiN FO ESTAl. l' 

jFracción arancelaria: 4415.20.99 DE SUtlO ;¡ 

jAduana de entrada: MANZANILLO, COL., i.AZARO CARDENAS, Destino dentro del país: SAN MIGUEL ALLENDE, GUANAJUATO 

jMJCH., VERACRUZ, VER. 

País de origen: INDIA (REPÚBLICA DE LA) País de procedencia: INDIA (REPÚBLICA DE LA) 

iAduana de salida (solo para importaciones temPOrales): Destino fuera de México: 

IREQUJSITOS FITOSANITARIOS: 
:INSPECCJON OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE D 
1
LAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO i=UE TRATADO CONT A PLÁGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUEST Y ~VIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PERIODO NO MAYOR DE 24 

-"-\ FIRl\r1A: 

S P~ SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN .TéCNlCO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DESERÁ. REAL!ZARSE EN UN 

S-0 SPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

1 ?UESTO: DIRECTOR DES D FOR.!:STAL Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS. ¡ 

icoN FUNDAMENTO EN Lo' DISPUESTO EN EL ARTICULO 84 DEL REGLA.MENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN eJ 
liJ.O.i=. EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012: EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS, PREVIA DESIGÑ'ACIÓN MEDIANTE OFICIO ~ 
lsGPA/DGGF5n12/1937f16, DE FECHA 22 DE JULIO DE 2016, FIRMA EL DIRECTOR DE SALUD FORESTAL V CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS. i 
En ia jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumphdo con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiléctico consignado como requisito para su importación. 

!Producto aplicado Dosis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

' ! 
!NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 
! 

29 DE JULIO DE 2016 i 
ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE- LA PROFEPA 
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ORIGINAl PARA El INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COP!A No. 2 P?.OFEPA 
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